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ESTE TEMA EN OTRAS MATERIAS
1.3 DEPENDENCIA Y SERVICIOS SOCIALES
1.3.1 Introducción
...

Otra disposición aprobada en el ejercicio 2016 es la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía, 
entre cuyos principios rectores está el del acceso a la práctica deportiva de toda la población andaluza 
y, en particular, de las personas con discapacidad, personas mayores y de los grupos que requieran una 
atención especial y se recoge un artículo específico dedicado al deporte de las personas con discapacidad.

...

1.4 EDUCACIÓN
1.4.3 Análisis de las quejas admitidas a 
trámite: Enseñanza Universitaria
...

Particular interés merece el caso planteado en la queja 16/5240, cuyo promotor pretendía acceder a través 
del cupo de plazas reservado a deportistas de alto nivel y alto rendimiento, esgrimiendo su condición 
de entrenador de alto rendimiento.

En este caso, tras recabar la información oportuna y examinar la normativa de aplicación, hubimos de 
concluir que la actuación de la Universidad denegando el acceso por este cupo era conforme a derecho, 
ya que era necesario atender a la dicción literal del art. 27 del Real Decreto 412/2014 que al establecer 
el cupo de reserva de plazas destina el mismo a “deportistas de alto nivel y alto rendimiento”, lo que en 
principio excluye a aquellas personas, como árbitros o entrenadores, que no ostenten específicamente la 
condición de “deportista”.

Cuestión distinta sería -y quizás habría que plantearlo como propuesta de lege ferenda- si el precepto 
legal incluyera en la regulación de este cupo reservado de plazas una terminología más genérica que 
comprendiera, por ejemplo, “a aquellas personas incluidas en los estamentos que integran el deporte de 
alto nivel o alto rendimiento”. En tal caso, si cabría entender incluido en el precepto, junto a los deportistas, 
a los entrenadores y árbitros de alto nivel y alto rendimiento.

...

1.6 POLÍTICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO
1.6.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.6.2.7 Educación y personas menores
...

La igualdad de género en el deporte practicado por menores ha motivado también nuestra intervención 
durante 2016. En un campeonato de baloncesto organizado por una empresa, acorde con las normas de 
la Federación Andaluza Baloncesto, se prohibía a las niñas su participación, argumentando que para 
poder jugar era necesario que se formara un equipo compuesto exclusivamente por niñas.
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Un repaso somero a la página web en la que se publicita la competición, así como a los propios reglamentos de 
la organización, disipaba cualquier duda sobre un posible sesgo discriminatorio en sus actividades, al permitir 
la participación de chicos y chicas de toda Andalucía sin ninguna limitación. Es por ello que consideramos 
que el problema que el interesado plantea en su escrito pudiera responder a una interpretación rigurosa 
de la tradicional distinción de equipos por sexos, pero sin que ello sea óbice para que se pudiera encontrar 
alguna solución que permitiera inscribir en el mismo equipo a chicos y chicas para participar en la misma 
competición, tal como aparentemente sucede en la competición de fútbol, no así en la de baloncesto.

Tras analizar esta cuestión, en ejercicio de nuestros cometidos como Defensor del Menor de Andalucía, 
tomamos la iniciativa de dirigirnos a dicha empresa con el ruego de que tomase en consideración el asunto 
planteado y arbitrara alguna solución que permitiera la participación de las niñas que con tanta ilusión se 
inscribieron en el mismo equipo junto con sus compañeros.

En respuesta dicha sociedad mercantil nos indicó que las bases de la competición de baloncesto organizada 
por la empresa se remiten al Reglamento de la Federación Andaluza de Baloncesto, siendo este Reglamento 
el que no autoriza la participación de equipos integrados por personas de distinto sexo, a diferencia del 
Reglamento que regula la competición de otros deportes de equipo.

Esta Institución puso los hechos en conocimiento de la señalada Federación, quien nos señaló que la 
pretensión de las niñas de participar en el campeonato no pudo ser estimada ya que no se podían cambiar 
las normas de la competición una vez iniciada, pues ello hubiese supuesto una discriminación con respecto 
a aquellos clubes que ya habían disputado sus encuentros respetando las normas existentes.

No obstante lo anterior, precisa la Federación que para las futuras ediciones de la competición que organice 
la empresa está previsto estudiar la posibilidad de permitir la participación de equipos mixtos, con lo cual 
de cara al futuro quedaría solventado el problema.

Hemos de resaltar que tanto la empresa como la Federación Andaluza trasladaron su pesar por los perjuicios 
que pudieran haber causado a las niñas ya que en modo alguno ésta era la intención, más al contrario 
refuerzan su compromiso con el deporte y los valores deportivos, incompatibles con cualquier forma de 
discriminación. (queja 16/1261).

...

1.8 MEDIOAMBIENTE
1.8.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.8.2.1 Contaminación acústica en el espacio urbano
1.8.2.1.5 Contaminación acústica y lumínica proveniente de 
infraestructuras deportivas
Cada vez con más frecuencia nos están llegando quejas en las que vecinos y residentes en zonas cercanas 
a suelos destinados a la práctica del deporte denuncian la contaminación acústica que, en su caso, generan 
estas instalaciones. 

Así, en la queja 14/4528, el interesado indicaba que vive a unos 15 metros de un polideportivo municipal 
que, en su momento, albergaba un campo de fútbol en el que, tiempo atrás, cuando era de albero, se 
celebraba algún partido los fines de semana y algún entrenamiento por la tarde. Sin embargo, el Ayuntamiento 
de Mairena del Aljarafe (Sevilla) instaló en el mismo césped artificial para tener una mayor actividad, dando 
lugar a que, siempre según el interesado, “ahora hay actividad durante todo el día, hay entrenamientos y 
partidos de fútbol a siete, dos partidos al mismo tiempo a lo ancho, hay entrenamientos de fútbol y rugby a 
todas horas, y terminan sobre las 12 de la noche todos los días, incluidos los fines de semana, que empiezan a 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/apoyamos-la-propuesta-de-un-ciudadano-de-cerrar-a-las-22-horas-unas-instalaciones-deportivas-para
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